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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once de febrero de dos mil veintiuno  

 

Proceso Verbal Menor Cuantía  

Demandante Cruz Edilma Arroyave Estrada 

Demandado María Senovia Jaramillo Bedoya   

Radicado 05001 40 03 028 2019 01347 00   

Instancia Primera  

Providencia Resuelve solicitud perito 

 
 

En memorial presentado en el correo institucional el 5 de febrero de la presente 

anualidad, el perito designado en este proceso Edison Londoño Meneses, solicita que se 

le informe si su nombramiento continúa vigente, pese haberse cancelado la inspección 

judicial que estaba programada para el 22 de los corrientes.  

 

Al respecto habrá de indicarse que el nombramiento del auxiliar de la justicia obedeció a 

la prueba de inspección judicial que se había decretado en auto del 26 de octubre de 

2020, sin embargo, como dicha diligencia fue cancelada, la referida designación no 

tendría objeto alguno, pues tal como se estableció en el aludido auto, la finalidad era que 

el auxiliar de la justicia acompañara a la titular del Despacho, a fin de verificar la identidad 

del bien.  

 

En razón de lo anterior, se entiende que al haberse rechazado tal medio probatorio, no 

se hace necesario contar con su labor en este asunto, y en consecuencia no hay lugar al 

pago de los gastos que se le habían fijado en la providencia tantas veces mencionada.     

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

1.  
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SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  
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